RESOLUCIÓN  Nº 259 DEL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2010

“Por la cual se acoge la recomendación del Jurado designado para la selección de los ganadores de la Convocatoria Premio Nacional Ciudad de Bogotá de Novela, Crónica y Beca de Ensayo”

La Directora General de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño en ejercicio de sus facultades legales, en especial las contempladas en el Acuerdo 257 de 2006 expedido por el Concejo de Bogotá, el Decreto Distrital 558 de 2006, y el Decreto No. 196 del 24 de mayo de 2010.
CONSIDERANDO

Que este Despacho expidió el día 9 de marzo de 2010, la Resolución No. 093  de 2010, por la cual se da apertura al “Programa Distrital de Estímulos de 2010”, en las áreas artísticas de Literatura, Artes Plásticas, y Audiovisuales de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño”.

Que dentro de los estímulos del Área de Literatura, se dispuso la apertura de los premios Nacionales de Novela, Crónica y Beca Nacional de Ensayo Ciudad de Bogotá 2010.

Que la citada resolución al igual que el texto de la convocatoria fue publicada tanto en la cartelera como la página WEB de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño y de la Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

Que en la cartilla contentiva del reglamento de la Convocatoria, se establecieron los requisitos generales y específicos de participación.

Que para la Beca Nacional de Ensayo Ciudad de Bogotá 2010, se recibieron en total 13 proyectos.

Que participaron en el Concurso Premio Nacional de Novela 2010, un total de 89 novelas.

Que para el Premio Nacional de Crónica se recibieron en total 20 propuestas.

Que de acuerdo con las actas suscritas por los jurados designados, los días 27 de agosto y 1º de septiembre de 2010, respectivamente, se ha recomendado un proyecto ganador por concurso a la Dirección de la Fundación.

Que el día 2 de septiembre del año en curso se llevó a cabo la diligencia de apertura de sobres de identificación de seudónimos.

Que para respaldar los compromisos presupuestales que surjan de la expedición del presente acto administrativo se cuenta con los Certificados de Disponibilidad Presupuestal Nos. 306, 307 y 308 de 2010, expedidos por el responsable del área de presupuesto de esta Entidad.

Que una vez revisado el proceso de selección adelantado por los Comités Evaluadores de las propuestas participantes, este Despacho ha decidido mediante el presente acto administrativo, acoger la recomendación efectuada por los miembros, al considerarla ajustada a los parámetros y criterios generales de selección en consideración a los fines del Estado, y a los principios generales de la función administrativa consagrados en la Carta Política y en el Código Contencioso Administrativo respectivamente.

Por lo expuesto,






RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Acoger la recomendación efectuada por el Comité Evaluador de las propuestas presentadas con ocasión de la apertura de la Convocatoria Beca Nacional de Ensayo Ciudad de Bogotá 2010, y DECLARAR para todos los efectos legales, fiscales y administrativos, como ganador al concursante con el seudónimo ALADINO TAFUR, cuyo trabajo se titula LA DÉCIMA ESPINELA EN EL CANTO POPULAR DEL PACÍFICO COLOMBIANO.

El seudónimo citado corresponde a Adrián Farid Freja de la Hoz, identificado con la cédula de ciudadanía número 72.297.213 de Barranquilla.
ARTÍCULO SEGUNDO: Acoger la recomendación efectuada por el Comité Evaluador de las propuestas presentadas con ocasión de la apertura de la Convocatoria Premio Nacional de Novela Ciudad de Bogotá 2010, y DECLARAR para todos los efectos legales, fiscales y administrativos, como ganador al concursante con el seudónimo NATALIA H. LIMA, cuyo trabajo se titula RAZONES PERSONALES PARA DESTRUIR UNA CIUDAD.

El seudónimo citado corresponde a Humberto Ballesteros Capasso, identificado con la cédula de ciudadanía número 80.083.039 de Bogotá.

ARTÍCULO TERCERO: Acoger la recomendación efectuada por el Comité Evaluador de las propuestas presentadas con ocasión de la apertura de la Convocatoria Premio Nacional de Crónica Ciudad de Bogotá 2010, y DECLARAR para todos los efectos legales, fiscales y administrativos, como ganador al concursante con el seudónimo REINHOLD MESSNER, cuyo trabajo se titula LOS HIJOS DE LA ROCA.

El seudónimo citado corresponde a Luis Alfredo González Sarmiento, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.111.947 de Bogotá.

ARTÍCULO CUARTO: Reconocer una mención especial a los siguientes proyectos, participantes en el premio Nacional de Novela ciudad de Bogotá 2010: 

1. El Blues de Alí Baba con seudónimo Jaco Pastorius que corresponde a Orlando Enrique Echeverri Benedetty c.c. 9.148.261 de Cartagena.

2. Refuturismo con seudónimo Arturo Arteta, que corresponde a Marcos Roa Fornaguera c.c.19.316.786.

3. Para qué discutir si lo podemos arreglar a tiros, con seudónimo Jan Van Eick, que corresponde a Luis Hernando Ovallos Pérez, c.c.19.420.700.

4. Rubén Darío Otalora (1962) con seudónimo Sergio Doblado, que corresponde a Carlos Andrés Solórzano, c.c.80.084.217.

5. El Pasajero con seudónimo Antonioni, que corresponde a Juan José Lozano Ardila c.c. 93.383.094.

6. El atajo con seudónimo Lázaro, que corresponde a Mery Yolanda Sánchez Bocanegra, c.c. 41.715.513.

7. Los Elegidos con seudónimo El Ninny Gallardo, que corresponde a Mauricio Muñóz Escalante, c.c.79.685.906 de Bogotá.

ARTÍCULO QUINTO: Reconocer una mención de honor al libro A VECES HE SENTIDO MIEDO, firmado por el seudónimo Nosferatus, que corresponde a Zenaida Edith Sánchez Rodríguez, identificada con la cédula de ciudadanía número 51.845.109 de Bogotá, participante en el premio de Crónica Ciudad de Bogotá.

ARTÍCULO SEXTO: Reconocer una mención especial al libro finalista CAPOTEANDO EL OLVIDO firmado por el seudónimo Ryszard Capote, que corresponde a Nelson Octavio Martínez Usaquén, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.208.412.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Reconocer la calidad literaria del testimonio autobiográfico LA LECTORA DE LÁGRIMAS, presentado por Crasón Macullers, cuyo seudónimo corresponde a Andrea Salgado Cardona, identificada con la cédula de ciudadanía número 29.819.230 de Sevilla.

PARÁGRAFO: El desembolso de los estímulos económicos, destinados como premios, se realizará de acuerdo con el procedimiento descrito en la convocatoria.

ARTICULO OCTAVO: El desembolso de los estímulos económicos mencionados en la presente resolución, se hará con cargo a los Certificados de Disponibilidad Presupuestal Nos. 306, 307 y 308 de 2010, expedidos por el responsable del área de presupuesto de esta Entidad.

ARTICULO NOVENO: Notificar el contenido de la presente resolución a los respectivos ganadores.

ARTICULO DÉCIMO: Ordenar la fijación en cartelera al igual que la publicación en la WEB de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño, www.fgaa.gov.co, y de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, www.culturarecreacionydeporte.gov.co, de la presente resolución. 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y en contra de la misma no procede recurso alguno.

Se expide en la ciudad de Bogotá D.C., el día 3 de septiembre de 2010.

NOTÍFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA ALZATE RONGA
Directora General 

LRO/MPG
